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Portazgos.
Barcajes.

CAPITULO TERCERO
Ventas de propiedades 900 	 1 Material de la Diputación, 305'o 0

e

1 Unico.
mil pesetas.Donativos legados y mandas

Unico. Donativos, legados y man-
das.

Total, 900.000'00,_

CAPITULO ONCE
CAPITULO CUARTO

5.

pesetas.
2. Bagajes.
3. BOLETIN OFICIAL.

4. Elecciones.
Calamidades.

IM
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eu
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Total, 305400.
CAPITULO TERCIRO

Resultas

1. Existencia en 31 de Diciembre.

2. Créditos pendientes de recauda-

ción.
CAPITULO DOCElliPUTI\CO PROVINCIAL

DE

Obras obligatorias

1. Reparaci(n de caminos y conser-
vación.

ÓORDOE3A
Reintegros

1
Travesías de carreteras.
Cárcel Modelo.
Reparación y Conservación de fin.

AÑO -de 192223 dos, • 39.225‘63 pesetas.

Total, 39.225453.'

Total general de ingresos, 1.239 225.63.

Presupuesto de Gastos

2.

Unico. Reintegros de pagos indebi- 	 3-
4.

cas.
CAPITULO CUARTO

-

CAPITULO PRIMERO

de

Li-
Y

---

Núm. 3 853

Presupuesto extraordinario de
Ingresos y Gastos

Ingresos

Artículos.- Créditos presupuestos: Ar_
tículos, Pesetas Céntimos.- Capltulos,
Pesetas Céntimos.

CAPITULO PRIMERO

Cargas

1. Contribuciones y seguros.
2. Pensiones, 9.33750 pesetas.
3. Empréstitos.
4. Contratos, 20.78790 .
5. Deudas y Censos.
Total, 30.125‘40.

CAPITULO QUINTO

•nn••

Rentas 5, censos de propiedades.

2 Intereses de efectos públicos.

CAPITULO SEGUNDO

s.

Instrucción pública

1. Junta provincial.

2. Institutos.

3. Escuelas Normales.

4. Inspección de Escuelas.
Academias.

3 Portazgos..

Administración provincial

1. Gastos de la Diputación, 12.250

pesetas.
2. Archivo y Depositaria, 1000'00

pesetas.
3. Comisiones especiales.

4. Arquitectos.

5 Médicos de baños
6 Empleados del ramo de Montes.

Total, 13.250`oo.

Ingresos extraordinarios
Unico. Ingresos extraordinarios, 300

mil pesetas.
Total, 300.000.

CAPITULO OCTAVO
--

Arbitrios especiales
Unico. Arbitrios especiales.

CAPITULO NOVENO
--

Empréstitos
Unico. Empréstitos. 1

-
Repartimiento

Unico. Repartimiento entre /os pue-
blos.

CAPITULO QUINTO
--

Instiucción pública

Unico. Ingresos propios de los Esta-
blecimientos del ramo.

CAPITULO SEXTO
--

Beneficencia
Unico. Ingresos propios de los Esta-

blecimientos del ramo.
CAPITULO SEPTI1110
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6. Bibliotecas.
7. Museos.

CAPITULO SEXTO

CIE1
DE L_A,

PROVINCIA DE  CORMA
EDICTO 

1

1
Correpción pública

1. Cárceles.
2. Establecimientos penales.

CAPITULO OCTAVO

Resultand) en descubierto con la II .cienda pública los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, he &Lar_

dado en providencia fedka de hoy, y usando de las facultades queme confiere el artículo 108 de la -

Instrucción de 26 de Abril de .1.900, declararlos incursos en el apremzo de único grado y disponer

la incoación del procedimiento ejecutivo contra los responsables en la forma determinada en el Ca-

pitulo 7.° de dick Cuerpo legal, señalándose tambien las dietas que corresponden al ejecutor por

cada uno de los días que invierta en la trami .ación de los expedientes, según la escala establecida

en el artículo 107 de la Instrucción mencionada. 	 N'amero 3.760

Imprevistos
ünico. Imprevistos.

CAPITULO NCVENO

Nuevos Establecimientos

único. Fundación de nuevos estable.
cimientos, 900.000 c oo pe etas-

Total, goo 000'oo.
CAPITULO DIEZ
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NOMBRES DE LOS DEUDORES IMPORPRESUPUESTOS VECINDAD

Carreteras
1. Subvención de carreteras.
2. Construcción de carreteras, Loan

pesetas.
Total, L000-oo.

CAPITULO ONCE

Pesetas Cts.

Obras diversas
dnico. Obras diversas.

CAPITULO DOCE

Ayuntamiento de Almelinilla
Ariamuz
Almodóvar
l2Jena
B lal cázar
Benameji
BJjalance
Carcabu y
Larlo'a (L )
Cor quiste
Dofta
Fuente Ob jan:t
Fuente-T6.ar
Hinojosa
Iznájar
Luque
Montilla
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Rio
Pedrc ch e
Peñarroya
Pozo blanco
Priego
Pueblonuevo
Puente Genil
Rambla
Rute
Valenzuela
Villaralto
Zuheros

11 13

temp
neo e

t9
si fue
dicag
—
Cuan

Ex JE

CONCEPTOS

Consumos 	 1.92 '-23
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idern
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idem
idem
idern
idem
idt tn
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Otros gastos
único. Otros gastos, 302`000'oct pe-

setas.
Total, 3o2c000`oo.

CAPITULO TRErE

4	 822 98
4 	 1 595 47
4	 6510
8 	 9 2« 50
8 	 6 61 t 26
4 	 965 32
8 	 15 549 21
4 	 72 97
4 	 I6 70
4	 158 23
6	 4376565
8 	 8 986 96

212 38
8 	 10 758 .0
6 	 3 166 13
4 	 904 02
8 	 6268585

97 11
4 	 390 96
4	 2 011 60
6 	 4 813 71
4 	 1 864 98
4	 2 077 34
8 	 14 711 92
8 	 16 931 19
6 	 4 193 95
8 	 7 046 86
6 	 4 979 73
8	 11 147 68
4 	 1 940 87
4 	 589 01
4	 135 81

pe

1

-t

lE

Resultasxi único. - Obligaciones de presupuestos
# cerrados.
!I 	 CAPIIULO CATORCE

1

 	
Devoluciones

Total general de gastos, 1.253.556'33_

único. Devoluciones .

—

e 	 RESUMEN GENERAL

i : ,,,ren iddem id. de gastos, L253.556'33ia 	

Dé9cit 	 14.330'70-

I Total general de ingresos, L239-215'63

°r t Sobrante ---- — ----
30

1 • que se publica en cumplimiento a

1), . 	 o de 3 de Mayo de 1892 para que, ..t.
. nido en el artículo 18 del Real

1
 en término de 10 días, se puedan hacer
las observaciones oportunas en la forma
que dicho precepto legzI determina.

Córdoba 25 de Agosto de a922.—F1
Presidente, José de Silva_

E
:no C

den

(3
• do'
cio
Jur
12.61
c,.,n

•<sig
Córdoba 23 de Oaubre de 22. Tesorero de- Hacienda,. Miguel Morales

a

Beneficencia
Atenciones generales.

2 Hospitales, 3.519'68 pesetas.
3. Casas de Misericordia, 3 000coo

pesetas.
4. Casas de Expósitos, 356'25 pese-

tas
5. Casas de Maternidad.
6. Casas de huérfanos y desampara-

dos.
Total, 6.875'93.

CAPITULO SEPTIMO
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Septitumbra de 1922.

fliENClh PROVINCIAL PoVeun2anti% Y

DE

CÓRDOBA 	 de

BERGAMIN
&flor firett)r general de Cenailbe.

eiones.
.(ialecetab O Setiembre 1922)

Å, a 13. En las que se trami an a terka
eola persena eos Gran It ras o Títulos ei

t mas G andsza y un Ti ui, se pgani,

	

pos casi. 	 t ate elas dos servíos de in

	

mor- 	 et
'S 	 ••••;¡ 	 tsanainisesen tres mas, se

	

Pa ga 	 t1110 el 60 por 0

	

1. la t .1 	 .

	

›1-) 	 •espre que une 	 anleza e3
de nueva creació*,

Excediendo 	 Sin pasar 	 Tipo de
de 	 gravamen

pesetas 	 pese! äfl 	 par 100

r 	 I
an e ; • ..--

1 2 00 	 2.000 	 3, 0
2.000 	 2 .(' 00 	 4,8e
2.600 	 3.000 	 6,72
.3.00 1 	4.00 	 fa40
4.000 	 5.000 	 10,08
5.0e 0 	 6.033 	 11,88
6 000 	 7.00) 	 12,76
7.0 0 	 7.l 00 	 13,61
7.500 	 8.00 	 14,26
8. r00 	10.000 	 14,72

10.000: 	 - 	 le,03

Núm. 3.830

Los testigos, peritos y Jurados a quie-
ges se les adeudan las indemnizaciones
ddetas devengadas durante el peraeda 1
de tiempo comprendido eatir2 1 ° de
Abril de 192) al 31 de Marzo de 1921, '1
piedan h cerlas f:cti vas en esta Secre.
tarít de 2 a 4 de la tarde durante lo;
das lab arables, hasta el día diez de
Eiter i próximo, personalmente o por
medio de sutorizacfón hecha an e el
Jugado Vunicipal correspondieete en
la inteligencia de que de no hacerlo el
expresado pl tz t se entienden que re-
nuncian a favor de la Hacienda pú-
blica.

Lo que se publica en el BOLICTIN OFI-

OILL para c3110Cimindo de los sellares
Jueces de Instruceon de esta provincia
para que asi mismo lo h gan s her a
los Jueces Municipales de sus partidos
para que pongen el anuncio correspon-
diente para conocimiento de los inte-
resados.

Córdoba 30 :le Octubre de 192 a-E1
Inesi lente, Josä

RE 114 DEra'RETJ
a'fazi. 3.303

Ley reguaeore det Ituptiesto ß true
‘.`xrandcztn y Tieslos nobiliarios., Cene
accorecion es-er xes, sexto r tau-
dado de 1.° de Marzo ¿le 19 .1, cuál
las modificacionestntreducidas en la
EniSMa por el ardsule 10 de la de 6
de Julio de 1922.ua

(Continuación)')
Articulo 3 ° Pasados seis

desde la tecle. del Real decr 30 o ae la
Real ordene que rsconece el desecha
a su sede: en un -1 Gran It-z 1 o si
que- el Mitres:Ido hubiera satistech el
impteestu eoireser Jieute bs &ida
La Real carta de suceeian se entenderá
hecha poi este renuncie expresa de su
derecho a la misna

Artfoul- -4.° El falaz para satisfacer
el impuesto fij do 	 tas 	 2dCililleS Cae
Grita ItZa3 	 Tímalos d. et 	 :111,
autorizaciones para usa en Es¡)...11a
TI idas extranjeros, sera el de dus fue-
ses.

Artfails 5.° Ei paga de iba cuotas
de este aupoesto se ver-di:sed preeis:-
mente en metalice, con plic cu a
su correxptindien :e con ap d ti pie-
supuesto de ingresas. Lss careas de
p.:go sentirán pan jus ifi .41 ingre-
sos.

Articule 6.° Las tirillas para la
exec idn del impuestos seran que se
insertan en la Gaceta' de Atar' id de 14
de Septiembre.

Artículo 7.° Constitubän
para la exacción del itnpu0ete.

1.• La sucesión directa ela fa
deze o Títulos vigens s

2.° La sncesiaa transseisel
mismos'.

3.° Le rehabilitación le loe cada-
et das y de loi Mansos en ci-lucided.

4.° Los que 	 otorga .et en lo su-
cesive.

5.0 Las entoetaziones 	 sü'Ailos 	 c"2s.
enes:Coles o de otra Nacida pareilisar 	

Pegaika cara r sucesiones 'as

en Efl 'di Títal eatranjesos o Con- l'eh" a ¡mes esa 'vm. de 	 °tos ete poseedor de Títulos o cs ranas-
desolaciones. 	

-ras En lo cit' más grados6.* La concesión de las 'Conde a- 	 ialine3 e
ciones y H mores; y 	

°7'rtículo 10. En los casos -te Cl' a-

recta se re -argará esta garita de su enlosa

7,0 Los nombramientos de Cabal e- 1' 'en 
los de tes Maestranzas de Cabaleria,
cuella cougi3d2 	 cabautros Hi_ cirio, sucesión y habilbcien te* id e

Ien un extranjero, se prgerais 	 dee?
josdalgo de Madrid y aballeros del uch3s que les establecidos..
Santo Sepulcro a qu'enu se autori- ..'
ce para usar en Eapana estas /Estriado_ 	 No se apicaré este recargo liandodo

 se trate de Tí-ulß, procedentes de las
1! antigins Pusesiallels tesintiollsArtículo 8.° Para laexacción de es- 	

(l
Y se soliciten pm familias

e

te Impuesto se obierearan'tas reglassi- .,,udateéricaque 411.4 residan, siempre que justifique rt
guientee: 	

queA.-Se estimara, como si 'fuera di- s e tibandorraron sat.cioturtilad..esp,-
tiola obligadsas pa« s disposiciones de

Ea la sucesi 	 le

Estarán exentas las utiidadea ou.yo
importe no excederá de t.500 peset sa

anuales.
B) A razón de 12 por 10 1, en [ca

demás casos.
Epígrafe adicionado por la ley do 99

an Abril de 1920.
Lo hab.rna de los Macee, - 03 d, 1 4:a-

tracción primaria §e gravara
A) A rezan del tip esrrespondiene

te de a siguiente escala, si las utilida
&a fueren ßj t. las por su cuantía y pe-
riódicas en su. ncimiento.

recag,cL. ,..40Nique se hilare en
pz sesión 1.44- .0.ra Gran itz..L o d'ad ) Je
varios, el 7..t.uvo Tit,u1.) sedt graede
sol tuen:e con dos tercios Ce. la cuera
de tat 	 (xcepta cuand .c
a lo eispueeto en los apartedes
res, copr2span :a s..itistacer la me tof

E. t unida un misma Gran :.z 9
trTitula se an tniti .se más :te una vez

en ei plazo de cinco silos, la segunda
y suces vas 11 n111 misisree se ilts grt va
eäs eol tinen.e cotrzi 5$) ,sor 100 de la
tari(.

Ár Lulo .9.°.
Gala...a:zas y liarlos, en %ir.ud de en o-
ritac'ión iterl dada al peaeados, cuando
-el311CCSOT itrrelnen te desig ado sea el
ínmed ato sucesor !epa Kg a, ta t -
rÁa. que como tal le coirespond. ; r•-
cargando' culi un 50 por 10) ea ea
caso contrario Liaste et tercer grecte,
y Cvil el LOO por 100 en loa ciernas c..-
sos.

13) A los electos fiscales se conside-
rara:.0 como rehabilitados los Ti.ulas o
Granlezas reiy,nii.l.dus obleni :os
por seneascia judicial, sal so que. el fene
hubiers obteni lo es a a .su favor, o su
,caus hienas, h 	 Di Z.4J

dentro 	 ede los plos .1 gaies, a la
deferridn del c ustrue, y que con este
estovi.2e dentro dl sera') gr ido de pk.-
rentesco.

,as cesiones pile e in por el
.concito correspondien .e sucesio-
nes..

Las tarifas en lz 	 sucesion
nana erseles se-recargarás en un 5 pos
10) mas por cad3 gira le, a e.aitir del
lacero exclus' ve, que separe al 	 .ti-
oionasio Ct ti no poseesoie siempre
que atusaos res-cedan de/ primer 7gre-
Ciatlo, y co un LO por 100 en.los dr-

Tipo de
gravamen

!MISTERIO DE IRCIENIA 	 	 por 100

2,80
3,20
3,78
4,20
4,62
6,128
5 72
6,1e
6,44
6,20
7.36

7,82
8 ti8
8,74
.9,12
9 €0

Excediendo
de

pesetas

Sin pisar
(le

pi 3t8.9

-

Núm. 3.950

RE 1, LES ORDENU.13
(Conclusión)

E) Las gratificaciones, haberes de
temporeros, premios e bel /m'aleacio-
nes contribuirán:

C n arreg'o a 1 a siguiente escala
si fueran fijos pe su cuantía y perió-
dicas an su vencimiento.

Gran-

1.500
2.003

e 2.50
3 (00
4.100
5.00
6 000
7 (OO
7.500
8.000
9.000

10 000
11.000
12.001
12.E 00
13 000
15.000

en los

Cuantía Anual de la utilidad

Tipo de
gravamen
por 100

9,60
10,08
10.56
11,01
11,62
19,00

Sr

Sin pasar
de

pesetas

Ex Jedizndo

de
pesetas

2.5C0
5.0r0
7.5 O

12.500
15 00 1

Estarael exentas las ut lidades cayo
importe no exceda de 1.500 pesetas
anuales.

B) A razn de 6 por '00 eia los de
mas casos.

Siempre que las disposiciones ante-
riores eetab'.ezean para algún concepto
de utilidad un mínimo exente, si de la
api creciera estricta del tipo de grava-
men correspondiente resultare el ha-
ber liquido que haya de percibir el
contribuyente inferior a la °Sara Isealee
del mínimo respeo-ivot se rebajará la
cuota en la cantidad necesaria para
mantener en tedo ceo la integ idal de

aquella cifra. 

1 .5C0
2.500
5.000
7.601

12.500
16 000

Estarán exentas las utilidades que
eno exsedan de 1 501pese . a anuales.

b) A razón de 12 por 100, ea los
demás casos.

6 ° LA sueldo, haberes y asigna-
ciones de los empleados de las Diputa-
ciones provinciales, Ayuntamientos,
Juntas de Obras as:tal:cae, Cámaras de
1 laustria y Cornaercio y de Pósitos,
csntribairán;

A) Al tipo correspondiente de la
;siguiente escala cuando fueran fijos

recta, la sucesión cele l'emanes en
Da Real orden lo digo ay-. I. peral ailrandezas y Tisules que brome 'sidomn Couvere1ütis1inacK91W-

sci cünorinii,  auto y afease; Djas 	 tpcsei los por Los p 	 ä Articula Id- P' LÁ clezecko.a usar

2.0 0
2.500
3.000
4.00)
5.000
6.030
70' 0
7.600
8.000
9 000

101 00
11 000
12 030
12.100
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la primera en-duce/ea del mes de Na
viembre, al objeto de que en /a Gafa
Oficial del eiguiente eno no figure nin-
guno que hubiere fa l lecide; y

2.° Que sa invite a las fsmilias de
los que hayan fallecida o en adelante
fallezcan y que estuviesen en posesibad

1

' de alguna de las dos categorías citadas,
a que lo comuniquen por erre-in) a este
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Diese
guarde a VA. machos liaos. Madrid 9

' de Septiembre de 1922.i
P. A.,

GASTEL
Subsecretario de este MinistoSe ñor

I 	 rio.
("Gaceta » 10 septiembre 1922)

Núm. 3.561
(Conclusión)

4.
0
 Las licencias de uso de armas

para so ios del tiro Nacional queden su
jetas a iguales formalidades que las de
uso de armas en general, debiendo
exigirse, para que sean autorizadas por
la entended correspondiente, una cer
tificación expedida por el Secretario de
la Asociación con el visto buen.> del
Presidente, en la que se haga constar la
cualidad (In socio de la persona que E0 -

licita la autorización y la clase de arma
calibre, fábrica de procedencia, nombee
del fabricante del arma y demás cars.c-
ter istica.

Esta irceneia tendrá igual duración
que Jas otras o menor si la pf $ . na a
quien se expide deja de ser socio del
Tiro Nacional..

La certificación halicada susti uirá a
la guia de pertenencia establenia en el
el d fimo piteen) de la base 14 del ar-
ticulo 5.e de la ley de Reforma tributa-
ria y se recogerá cuando el innividuca
pierda su caracter de nade; dándose co-
nocimiento, caso de no entregarla s a la
Dirección general del Timbre para que
este Centro adopte las medidas conve-
nientes a ()sitar que continúe utilizando
tal licencia.

5.° Las tarjetas postales dobles ac-
tuales de 20 céntimos segurá utilizan-
dose hasta su extinción, con la adición
de un timbre de Correos supl-smentario
de cinco céntimos; y en cuanto a los
timbres especiales para cheques, conti
sisarán tambidn empleándose loa actu. -
les de 15 céntimos, adi ionados con un
timbre móvil de 5 céntimos.

Las nuevas elaboraciones por la lä
bina Nacional del Timbre se hernia des-
de 'negoa de r as tan-eles postsies dbles
de 25 céntimos y de los timbren para
cheques de 29 céntimos..

62) Desde la fecha indicarla de 20
del actual se pondrán igualmente a la
venta los timbres móviles de 10 . y 25
céntimos a que serefiere la base 25 del
astisulo 5.° de la ley de Reforma triba-
taxis,. en relación COIZ el articulo 187 de
la hasta ahora vigere y que ya en gra-
ne especial,, comprenda tt articulo

para reintegro de los resguardos de de-
pósitos que, por su cuantia requieran
esos se /os en lis diferentes combina- .,
cienes que 'as escalas ofrecen, segun
sun unipersenales, indistintos de. valo-
res nominetivanonindistintos de las de-
nlas ciases.

7.° Se autoriza a esa Dirección ge-
neral para que fije la fecha del c'anje de
los efectos supri nidos o modifi-ados y
dicte as reglas a que el mismo haya de
sujetarse.

Lo que de Real orden comunico a
V. 1. para su conosimier to y efectos.
Dees guaree a V 1. muchos anos. Ma
drid 7 de Octubre de 1922.

BERGAMIN
Sellar Directos general del Timbre del

Estadc
(e(3azetas 8 0 tabre 1922 )

ni Espsna Tfrulos pontificios y los de-
más ex tranjeros, se considerará come
una cresción y dr venera el gravamen
D estas senalado.

Se e xcepinan de esta prescripcidn
los de den( minación atranjera solicita-
nce rol desrencliettes directos dei fun
Oidor, siempre que hubieren sido con-
rediclos por Soberano espariol a súb-
ditos sepstoles, y cuyos sucesivos pc-
urda es no hubieren perdido esta ne-
cia:mandad

B) los que sucedan por inea di-
recta y t ann esa/ en Titulos extranje-
TOS, cuyo uso se hubiera autorizado en,
Eap äe, atorarán por la autorización'
rEtat a elos se conceda una cuota igual'
a le que !es correr poederia si se n'atase
de sucesidn de Tnulos del Reino sin

Ar
niraridezß

iculo 12_ Siempre que se solicite
Is sucesión o rehebileación de un T (-
tule, di herel presentarse árbol genealó-
. re , que eslal á reinte grado con una
pasa de 1C0 pesetas.

(Continuará)
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Mina. 3.251
REAL ORDEN

l'ene. Sr eEl Regle mento de la Or-
nen ajase de Al' nse XII no impuso a

egsaciadoe con las Grandes Cruces
con Encomienias de nnmero de la

anima, 1 obligaeinn de dar cuenta to-
dei lee en e, a este .Miuieterio, de su

StariCie, prantet de residencia y do-
roicjir  y ello h 3 dado lugar :-.

A nae a'gueof Gneallercs Gran-
des "rueca heyen ßenredo y sigan fi-
gurando en !a Gula Oficial años des-
pide de su fa t ecimieriso, o igualmente
ny!» en el libro-regietro correspondien-
te figuren Comendadora@ de número,.
lembinn fallecidea-

2.' A que, en ninglin momento,
pueda conocerse con toda exactitud
ai existen vacantes ea ambas catego-

arias; y
.3.`" A que,por deecoaocerse la exis-

tencia de vacantes producidas por de-
nurein , en dichas cates-Irle, no pue-
dan Ene agracdoelOS ei ella) otras per-
lonas de le eventes e in lisentades ma-
litos y que tienen sus expedientes in-
normados favonilnernente por les Cen-

ente s, que preceptine el realcen& 3 ° del
Real decrete de 17 de Noviembre de
1906e y con el fin de procurar que an
lo aneeeivo no se repita el ceso

S. b4- el Rey (q-D. g ) ha tenido a
bien disponer:
1. Qae se haga presento a todos

los que se halen en porneinn de la
Gran Creta o de la Encomienda de nú
naero de la raencionada Orden, la con-
veniencia de que den cuenta a este Mi-

sterio de su existencia, punto de re-
eidenÚa y doraieilip , operación que de-
lanán verificar t.4931t2 loa años, dimitente-

AYUNTAMIENTOS

SANTA EUFEMIA
Núm. 3 857

Don Fsancisco Rona r ro R mero, Acal
-tic consfinvional de esta villa.

llago saber: Que crcontrada uns p--
tra, serren', ngr, reten, de treinta
meses, de un metro v.inte y cuatro cen-
nmetros de &zeda, ein dueño conocido
en este término muticisan se anuncia
al úblico con el fin de que pueda re-
clamarla su dutflo quien deberá presen-
tarse en eta Sesretaria municipal, don
de se le en e rar ä de los requisitos que
debe cumplir para recojer dicho serno-
viente.

A mismo tiempo se hace saber que
transcuni Jo ocho dias desde el siguieia

• te del que aparseca su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia se sa-
cará a su asta dicho semovierre.

Santa Eufenaia tres de Noviembre de
mil ncvecientos vein e y dos.—El Al-
calde, Francisco P. Remen: .—P. 5 M.
Präxenes Romero.

delltgadoz

AGUILAR
Núm. 3.873

Dan José Aparicio de Arcos, Abc gado,
Juez municipal en funciones del de
primera instancia por icencie del
propietario.
En virtud del presente. se hace saber;

que en este Juzgado se sigue expedien-
te a instancia de carmen y Mercedes
Cejas Torres del vecindario de Puente r
Genil, para que se les inscriba por igua-
les partes, ei dominio de una casa ha-
Mamón, situada en dicha villa a su ca-
1 e Linares, marcada con el número
veinte y uno moderno, con una f X n-
sión superficial de doscientos diez y
nueve meteos, ochenta y siete decime
tros cuadrados; inda por la derecha en-
trando con otra de José Nieto Morale
izquierda la de Francisco Solano Morón
Luna y espalda con herederos de Fran-
cisco Asis Marinnez-

La adquirieron por compra hecha a

Santiago Bachct Delgado, a nombre cle
quien aparece inscrita en el registro se
la propiedad con una hile teca cotst.
tuida a su Laos.

Por tanto, de acuerdo con el articuls
cuatrocientos de la ley Hipotecaria, e
cita a 'as personas que se consideren con
algun derecho a la finca, pars que den-
tro del término de ciento < cherta din
comparezcan en el expediente a use de
él; signiacandose que empit za a roana
se desde el dia siete de N oviemb re. de
mil novecientos veinte y dos en que tie-
ne lugar la rime a insercien de esa
edicto en el B3LET1N OFICIAL de la
provincia.

Dado en Aguilar a treinta y uno Oc
rubro de mil no eeciereos veinn y des.
—José Aparicio—El Secretario P El.,
Juan Sánchez.

CORD B A
Núm. 3.852

Cédula de citación
El seilor Juez de instrucción de eta

capital en provilencia de hoy dictada
en sumario que se sigue pol interven.
cidra de géneros de ilegitima proceden-
cia, ha mandado se cite por med'o de la
presente que se insertará en el BOLETIN
OFfCiAL de esta provineia a Lucia Ca-
rrasca] Jara y a Manuel López Jara amn

domicilio fijo, vendedores ambulantes,
que gosto intimo estuvieran hospe.
dados en la posada Venceguerra de esta
capnal y cuyo actual paradere se ignora
para que en el ' &mino de diez ¿Fas esa-
parezca ante este Juzgedo Sito calle
Góngora sin número, con el fin de am-
priarles las d r claraciones que tienen
prestadas en este sumarir; blo aperci-
bimiento de que si no lo ver 'icen les
pirarán el perjuicio 2 que haya lagar en
derecho

C6 doba tres de Noviembre de mil
m y :cientos veinte y dos.--E1 Secreta-
rio Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

CORDOBA
Núm. 3.791

Don Joná Eguilaz y Oviedo-Castillejo,
Juez de instrucción de es t a capital.
Por el presente se cita y llama a un

sujeto que al hospedarse en el lietel Si-
món de esta capital dije taimarse Jaime
Alcalde, autor de la estafa de alhajas a
la Sociedad H jos de Rs zel G. Ripoll,
el dia siete ó 1 corriente para que den-
tro del término de quinto clia a contar
desde la inserción del presente en el Bo-
LITIO OFICIAL de esta p r ovincia, com-
par Ez a ante este Juzgado situado en la
cal e Göngora sin número, para que
preste de clara-ion y responder de los
cargos que 'e resultan en sumar . ° que
instruyo por dicho hecho, tajo aperci-
bimiento de que si no comparece le pa-
rará el perjuicio a que h iya lugar.

Dado en Córdoba a veinte y siete de
Octubre de mil novecientos veinte y
dos.- Josn Fguilaz. - E Secretario Li-
cenciado, Pedro Fernández Pintado.

(muda y lit . "12 Vergairtibredi
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